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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Patronato Nacional de Asisten
cia Psiquiátrica por la que se hace pública la lista 
de aspirantes admitidos al concuso-oposición con
vocado por dicho Organismo para cubrir en pro
piedad una plaza de Auxiliar administrativo.

Relación de los aspirantes que reuniendo las condiciones exi
gidas han sido admitidos para tomar parte en el concurso-opo
sición convocado por Resolución de 12 de julio de 1966 («Boletín 
Oficial del Estado» de 22 de agosto siguiente), para proveer una 
plaza de Auxiliar administrativo en el Patronato Nacional de 
Asistencia Psiquiátrica.

1. ° D.a María Carolina Andrés López.
2. ° D.a María Jesús Barral Lozano.
3. ° D. José Bueno Villalba.
4. ° D. José Luis Cabau Santés.
5. ° D.a Agustina González Ortiz.
6. ° D. Santiago Rubio Cebrián.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de noviembre de 1966.—El Director general de 

Sanidad. Vicepresidente, Jesús García Orcoyen.

RESOLUCION del Patronato Nacional de Asisten
cia Psiquiátrica por la que se hace pública la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición convocado por dicho Organismo para cu
brir en propiedad veinticuatro plazas de Cuidado
res Psiquiátricos.

Relación de los aspirantes que, reuniendo las condiciones 
exigidas, han sido admitidos para tomar parte en el concurso- 
oposición convocado por Resolución de 20 de junio de 1966 («Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de agosto siguiente) para pro
veer veinticuatro plazas de Cuidadores Psiquátricos en los di
versos establecimientos del Patronato Nacional de Asistencia 
Psiquiátrica.

1. D. Esteban Aparicio Sánchez.
2. D. José Barcelona Sánchez.
3. D, Claudio Barrena Barrena.
4. D. Eusebio Calvo Martínez.
5. D. Serafín Canal García.
6. D Julio Carraledo Torres.
7. D Pablo Cornao Gallego.
8. D Luis Preixenet Mas.
9 D. José Gallego Roy

10. D.a Francisca García Gil.
11 D. Antonio Gutiérrez Martínez.
12. D Juan José Lapeña Gimeno.
13 D Antonio Mallor Calahorra.
14 D Enrique Novellón Arnal.
15. D. Honorio Portillo Salmerón.
16. D. Manuel Remartinez Jiménez.
17 D.a María Africa Rivera Lázaro.
18 D. Rufino Romero Somolinos.
19. D.a María Teresa Ruiz García.
20 D. Antonio Samitier Izuel.
21. D José San Miguel Munilla.
22. D. Marcelino Yagüe Hidalgo.

Quedan excluidos por no reunir las condiciones y requisitos 
exigidos en la convocatoria de referencia:

D.a Ana María Herranz Bonet.
D.a María Pilar Martínez Rubio.
D.a María Asunción Palomo Vara.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de noviembre de 1966.—-El Director genere! de 

Sanidad, Vicepresidente, Jesús García Orcoyen.

RESOLUCION del Patronato Nacional de Asisten
cia Psiquiátrica por la que se hace pública la lista 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición con
vocado por dicho Organismo para cubrir en pro
piedad doce plazas de Enfermeras.

Relación de las aspirantes que, reuniendo las condiciones 
exigidas, han sido admitidas para tomar parte en el concurso- 
oposición convocado por Resolución de 8 de julio de 1966 («Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de octubre siguiente) para pro
veer doce plazas de Enfermeras en los diversos establecimien
tos del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica.

1. a D.a Maria Angeles Acín Pérez.
2. a D.a María Pilar Acín Pérez.
3. a D a María Antonia Guajardo Gasea.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de noviembre de 1966.—El Director general de 

Sanidad, Vicepresidente, Jesús García Orcoyen.

RESOLUCION del Tribunal del concurso de méri
tos y servicios a Médicos internos del Gran Hos
pital de la Beneficencia General del Estado por 
la que se anuncia el comienzo del mismo.

Se pone en conocimiento de los señores concursantes que 
el día nueve de enero de mil novecientos sesenta y siete, a las 
doce horas deberán presentarse en la sala de Juntas del Gran 
Hospital de la Beneficencia General del Estado, sito en la calle 
de Diego de León, número 62, para dar comienzo al primer acto 
del concurso de méritos y servicios a Médicos internos del re
ferido Establecimiento consistente en la lectura de la convoca
toria y proceder a la lectura de los programas de cada espe
cialidad.

También deberán presentar a partir de esta fecha y hasta el 
comienzo del concurso, en la Secretaría del Decanato de diez 
a doce de la mañana, justificantes de cuantos méritos acadé
micos publicaciones, servicios, etc., expresaron en la relación 
que acompañaron a la instancia.

Madrid, 21 de noviembre de 1966.—El Presidente, Luis Ca
marón y Calleja

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Lérida por la que se anuncia concurso-opo
sición de carácter nacional para cubrir dos vacan
tes de Celador actualmente existentes en la plan
tilla de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 18 de no
viembre de 1966 para celebrar concurso-oposición para proveer 
dos plazas de Capataz Celador, actualmente vacantes en la 
plantilla de esta provincia, se anuncia la presente convocatoria 
con sujeción a lo dispuesto en el vigente Reglamento General 
de Personal de Camineros del Estado, aprobado por Decreto 1287/ 
1961 de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 24).

A dicho concurso-oposición podrán presentarse todos los Ca
pataces de Brigada de la plantilla de cualquier provincia que 
tengan como mínimo un año de antigüedad en dicha categoría.

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud mediante instancia dirigida al ilus- 
trísimo señor Director general de Carreteras y Caminos Veci
nales, a través de las Jefaturas Provinciales de Carreteras en 
que resida el interesado, en la que se hará constar nombre y 
apellidos naturaleza, edad, estado civil y domicilio, manifestan
do expresa y detalladamente que reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas en esta convocatoria y los méritos que 
puedan alegarse. «


